
ANAVE – Circular de Régimen Interior

Madrid, 14 de octubre de 2016
Ref: SMA 39/2016/AB

Asunto: Ventanilla única: requisitos técnicos para la declaración de listas de pasajeros y
tripulantes

Muy Srs. nuestros:

Puertos del Estado nos ha enviado unas recomendaciones y requisitos técnicos que las empresas
deben tener en cuenta al confeccionar las listas de pasajeros y tripulantes que se deben declarar tanto a
la entrada como a la salida de los buques de los puertos españoles, y que les adjuntamos en el Anexo.

Este procedimiento es obligatorio en cumplimiento del RD 1334/2012 y Orden FOM/1194/2011 sobre
formalidades informativas que se requieren a los buques para cubrir la información a proporcionar a otras
autoridades competentes, en especial, a la Policía Nacional (Extranjería – Fronteras).

Las recomendaciones y requisitos técnicos se basan en requisitos de la Secretaría de Estado de Seguridad
y se han incorporado a los formatos, sintaxis, estructura y guías de mensajería establecidas por Puertos del
Estado en su función de ventanilla única nacional.

En esencia, se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones cuando se cumplimente el apartado
“Nombre y apellidos” de las listas:
 No incluirán abreviaturas y se deben usar los caracteres específicos del alfabeto occidental.
 Se deben introducir exactamente como figuran en el documento de identificación de la persona, Se

admiten mayúsculas, minúsculas, letras de la a-z incluida la “ñ” y espacios en blanco. No se admiten
números ni acentos.

 Deben ser mayores de 2 caracteres.
 En primer lugar se declaran los apellidos y después el nombre. En el fichero “PAXLST” los apellidos y el

nombre se separan con el símbolo “/”.

Además:
 Las celdas de “Excel” para confeccionar el CSV deben tener un formato que evite la notación

exponencial.
 En las matrículas de los vehículos no deben separarse números de letras con ningún signo especial.
 En relación con la fecha y puerto de desembarque de los tripulantes, se debe notificar con antelación

suficiente para tramitar oportunamente los visados de salida si el puerto de desembarque no se
encuentra dentro del espacio Schengen.

 Si fuera necesario expedir un visado de frontera o de entrada excepcional, se debe declarar el puerto de
escala como puerto de desembarque y el ETA de la escala como fecha de desembarque.

Para aclarar cualquier duda o consulta sobre la misma, Puertos del Estado ha facilitado la siguiente
dirección de correo electrónico: jluezas@puertos.es (D. Jaime Luezas).

Saludos cordiales,

Manuel Carlier
Director General










